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.=: >::.•' ~: '.,__), _/ ~:::,l__,~;-.tt;:~:-~/.: .. ::< •It.< N'1$:f9,:.l;ilJnfor.q1~-Nº 159-2026/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ conReg. Doc. Nº- -::--- - -
, •L ¡.· , -,<"·' .) 4347182:;yRe'g."·E~-"'N~;0059Ü53, el 'Informe Nº 898-2026/GOB.REG-HVCA/GGR~ORSyL, y la .-- -

.. - .. . :_. =: :',.,Li_quida_ci<S_n ffécniq_a Firi.i nti~r_a"E.iná:Ldel proyecto: "Fortalecimiento y Desarrollo de la Cadena:·P~oductiva . 
~ ,.ce de la Tmcha en el Departarnent? • d~ ,Huancavelica"; y, · ·· · .,<~-~ ,;.c.~ ~-~" "<,.;e, __ _ 

CONS'iDERANDO: 
.. ~ .. 

-... , -· ._ ,. _. ._ 

- 2--:.:c-:-~-:-.. e!; '{ :·::.-,.·,·t .::;'j :-- ,Qú~f g_fC:~oµfQrrn,i,dad con el artículo 191 de la Constitución PoµUia: deLEstadp, . 
.._;Jl'._, '-~-0.1:-_ .L·¿.,~•1, .•;pioqi.fj.c:1Jl9:g9r L~y';l'{[::~Q'¡_q·a_Q~,....tL~y;.d'e ;Reforma Constitucional, del Capítulo XN; _deL'.Í}fÚl§JW:, sobre ·:'~\ : -' , 

L~_.> -:.~Lt, :~:<•: ,,, ~J?.~sE"eiittilga<ición,,coricói:daat~: c0ll::e1 arrí~_lo31sJ:e fa·Ley-N~:27.7_83~ ~.Leyge.Jia,.ses de la Des~~rn:~aiiZació..n, . ;· .· ... ·:, ' . __ 
:·., cL :·~) fiITKf~,l~artículo 2 d'e l~-Ley.Nº 2~&_67 --:Ley-Orgánica ~e C?~biernos Regionales y el A1i:Í;ulc\ ~~~-~ ?.~ }:i.±,Ley ~;;, -' ·'· · ·· ., ·º 
--- /g.1/--V0-a ((1~\f03~5~-los -~ob1ernos Regionales son persona_s ¡undicas que gozan de autono!Illa polít:1ca,_~-c~~~-!Ill-~a y . 

, -;§; L.. ~dm1111strat:1va en los asuntos de su competencia; . .. . - --"'--:--- .. ---· .. .... 
i~1 .. ~ª"'7sP~'''";;' ... ... .r.l! .. - . - -~ - . ?·. :.,_ ... . : . .. . . -· . -

\(~-~Qtlli~{~,if'- ·.:-:, '--.. ~ -- -. . ·. '--Que;-·cmediante-~Resolución Geren;ial General R~gional Nº 602-2006/G\:>B.~G~­
·l/.;~,'{!f" HVCA/GGR, de fecha 10 de agosto del 2006, se aprobo el Plan OperatlvoAnual-POA 2006 del proyecto 

·e _ - "Fortalecimiento y Desarrollo de la Cadena Productiva de la Trucha en el Departamento de Huancavelica"; 

Que, asimismo, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 043-
2007 /GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha 11 de octubre del 2007, se aprobó el Plan Operativo Anual del 
proyecto "Fortalecimiento y Desarrollo de la Cadena Productiva de la Tmcha en el Departamento de 

_,~-.:;J'{¡;t;;::-, Huancavelica", con un presupuesto total de S/ 352,651.48 (trescientos cincuenta y dos Mil seiscientos 
' ,;.~ ""·' "- . 48/100 1 ) / J? V' i3º .,,<i~c;:mcuenta y uno con so es ; 

,r ·;; -:.: .. ; -
:': ·t; -7,7.,: -~;:- I:J Que, de acuerdo con la Resolución Ejecutiva Regional Nº 104-2006/ GOB.REG-
.\ • !'J ~l' L,~, ·• ' .r. . ~I,; • • 

\?',.' '': 7Q_(r ,, i:f.fVCA/PR, de fecha 16 de marzo del 2006, se encargó la ejecución del proyecto "Fortalecimiento y 
'x(({i\~/~t:>'Desarrollo de la Cadena Productiva de la Tmcha en el Departamento de Huancavelica" a la Dirección 

-....-.,'-' •'·' ,. Regional de la Producción; 

Que, el proyecto inició su ejecución, por la modalidad de Administración Directa, con 
fecha 03 de enero del 2007, de acuerdo con la "Constancia de Acta de Inicio de Ejecución de Proyecto" de 
fecha agosto del 2021, suscrito por el Ing. Lucho Cosinga Cutti, donde señala que a falta de un acta en 

~{Al f11. ,, FISICO de inicio de ejecución del proyecto "Fortalecimiento y Desarrollo de la Cadena Productiva de la 

~

/$'l.,'- Vº ",1,,i :'\ .Trucha en el Departamento de Huancavelica" con CUI Nº 2022374, se deja constancia que dicha fecha es el -~ ~,) 

g c::~\03 de enero del 2007; - -
* ".i:iog:ce"si; n~~üii t .· 
.,,"' Soto #} Que, asimismo, el proyecto culminó su ejecución con fecha 10 de julio del 2008, de 

·<'~ btAs¡so 1~\{<~, acuerdo con la "Constancia de Acta de Culminación de Ejecución de Proyecto" de fecha agosto del 2021, 
it,\O _ hu¿~ suscrito por el Ing. Lucho Cosinga Cutti, donde señala que a falta de un acta en FISICO de culminación de 

1 .J>-.~ 11' ~ ejecución del proyecto "Fortalecimiento y Desarrollo de la Cadena Productiva de la Trucha en el 
I f% t epartamento de Huancavelica" con CUI Nº 2022374, se deja constancia que dicha fecha es el 10 de julio 
\ "' --~~,.._ ~ .,, ~ n · · ~JispÍ .. el 2008; · 
\ " ,, * 
~ -J.,c ~ 
~~ !.1~ e~? Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 572-2021/GOB.REG­

HVCA/GGR, de fecha 17 de setiembre del 2021, se conformó el Comité de Recepción y Liquidación del 
proyecto: "Fortalecimiento y Desarrollo de la Cadena Productiva de la Tmcha en el Departamento de 
Huancavelica", integrada por los profesionales: Ing. Lucho Cosinga Cutti-Presidente, CPC. Nestor Romero 
Paitan - Primer Miembro e Ing. Nestor Gutierrez Paitan - Segundo Miembro; 

Que, en cumplimiento de sus funciones, el Comité de Recepción y Liquidación realizó la 
inspección ocular con la finalidad de verificar el cumplimiento del avance físico del proyecto: ''Mejoramiento 
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f .,~\YÍ;'..cL J, delaJ:E:J,f/? 31 ft4í1;d~'-<zhupas/ Dístritótdh:Locroja, Provincia de Churcampa - Huancavelica", otorgando la 
cl; .. v ~c;·r,~-- .:c,::, :ó, 1CG NF0RMIDAD alá ejeci:icúóri: del as' rhetas físicas programadas en los Planes Operativos Anuales (POA) 
' -· ---«•,_: ,' : ,H112.006''Y~·200'.7, apróbados; ·,ton¿ fa~::&esolución Gerencial General Regional Nº 602-2006/GOB.REG­
~;, _-i "' ,'.;,º"' ·'•--',• ~-:-, HVCA./ G6R -y, ·1a,º-Res0luci6n. ·Gerencial General . Regional_ Nº 043-2007 / GOB:REG-HVCA/ GGR, 
•~<'m}fi,, ;;-L '} tespectivamente;':pdr fo~qti~ éoh-fetha\ 29 de septiembre de ?921 suscriben el Acta de Verificación Físíca y 

Recepción de Obra; 

Hic,-~\•; •,:, \{C.,'ft'f!J:'./ j 0 1·-f\\ : \ 'frZ ;~-Qtfe~rnedlliftéfoforme Nº 898-2Ó26/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, el Director de 
4 , r,"' : .- . , ,. · f)ff ,faüfici:na:~gi-~fl"i1~9-:e_:_giip~~ ~iO·n ;y,,Eigrudaci6n, presenta; otorga la confo~I?idad y solicita 'la aprobación 
f~,,. ;.,, v,,~8,, -~ 't'meHiantd áttpf-;res0lutiv1fr-•cte,~lé '&iqmHaeión Técnica Fináncie.:ra Final del -proyecto ~':Fortalecimi@n!0-Y---- ~----- . -
'i- ' >-~, Desarrollo'·dé ~la:.Gadeh:f-Í'roauct:'iv'a-'de -h Trucha en el Departamento de Huancavelica", con CUI Nº 
~ - ~ · - - -- - -
'; _sfs·•·•· ••. e=; 2022374, elaborada por el Ing. Lucho Cosinga Cutti (AUCOVA Company E.I.R.L.) y el CPC. Nestor 
, • , - • - · 

0 ~-! , Ro fuero Paitah '(S·AAM-;Contratistas 'Y Consultores SA C:..::." Liquidador Financiero) y · que· ·cueñfa ·fon_ h 
.,,é;Jt!!._~f-á••- c_::conformidad~de.Ja conciliación contable-otorgada por la Oficina de Contabilidad con Informe Nº 069-

. 2026/GOB:REG.HVCA/ORA--OC/mmc e Informe Nº 265-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OC, por lo 
que deviene pertinente su aprobación para efectos administrativos y legales, de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Datos del Proyecto: 

Datos de la elaboración del Expediente Técnico: 
Sector 
Pliego 
Unidad Ejecutora Presupuestal 
Código SNIP del proyecto 
Código Único de Inversión 
Programa 
Sub Programa 
Función 

: 99 Gobiernos Regionales 
: 447 Gobierno Regional de Huancavelica 
: 001 Región Huancavelica - Sede Central 
: 16693 
: 2022374 
: 044 Promoción de la Producción Pesquera 
: 0116 Desarrollo de la Pesca 
: 22 Pesca 

División Funcional : 2022374 Fortalecimiento y Desarrollo de la Cadena Productiva de 
la Trucha en el Departamento de Huancavelica 

Modalidad de ejecución : Administración Directa 
Fuente de financiamiento : 1-Recursos Ordinarios 
Rubro : 00-Recursos Ordinarios 
Año presupuesta! : 2007 
Meta del proyecto : 072 
Presupuesto asignado : S/10,000.00 
Presupuesto ejecutado : S/10,000.00 
Responsable elaboración del POG : Ing. Rolando Eduardo Vargas Manrique 
Resolución de aprobación del POG: R.G.G.R. Nº 043-2007 /GOB.REG-HVCA/GGR 
Presupuesto del POG : S/ 368,572.58 
Monto de inversión total : S/ 367,242.40 

Datos Generales 
Sector 
Pliego 
Unidad Ejecutora Presupuesta! 
Modalidad de ejecución 
Código Único de Inversión 
Fuente de financiamiento 

: 99 Gobiernos Regionales 
: 447 Gobierno Regional de Huancavelica 
: 001 Región Huancavelica - Sede Central 
: Administración Directa 
: 2022374 
: 1-Recursos Ordinarios 
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~ ·2 .:·::_. -:= -~-:_ <.:~.:.: l-_· _ ·~: : :.:f ~·- •. ...-:_ ·--- 5- Recursos Determinados 
: 00-Recursos Ordinarios 

.... -~ ;,... .,,_•---..:'.+·- ,... •• . . ·--... -~· ...... . .. . 
·. - ~~ ,..: .•.\c ,C-/Jft •• ,:- .•. 

2 5 -JUN" "2T)2ff 

18 Canon, So brecanon, Regalías, Renta de - Aduanas · y 

Programa <Y 
;:".._ S_ub Programa 

Ubicación 

Participaciones .. -• _ .. · . • 
: 044 Promoción de la Producción Pesque.(a 
: 0116 D esarrollo de la Pesca 

'if ~ . :="m'e_n_t_o~~,.,.,..,~----• ~~=;~~:; -
- ¡~ •• -: Año presupuestal : 2006, 2007, 2008 y 2021 

\;;;, _ Metas del proyecto _ : (2006-072), (2007-052), (2008-19 5) y (2021-45 7) ~:..:.:...: ..:.~_.'. .. 
·:_ · -", ~~~L ·: Coordinador del proyecto : Ing. Wider Derio Huaylino Caso 

Supervisor del proyectó : · : Ing. Wilfredo Retamozo A yuque 
Tiempo de ejecución programado : 14 meses 
Ampliación de plazo Nº 01 
Fecha de inicio del proyecto 
Fecha culminación proyecto progra 
Fecha de culminación real 
Presupuest;o inicial 
Presupu estó ejecutado 

\ 

: 07 meses 
: Enero 2006 
: Julio 2008 
: Julio 2008 
: S/ 367,242.40 
: S/ 368,527.90 

Características técnicas, en términos generales 
Nombre del proyecto : "Fortalecimiento y D esarrollo de la Cadena Productiva de la 

"" 
\* 
\ , 

"-:: 

Trucha en el D epaii:amento de Huancavelica" 
: S/ 368,527.90 Valorización física total proyecto 

A vanee físico : 100% como se verifica en el acta de recepción del proyecto. 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UND 
FISICO PROGRAMADO FISICO EJECUTADO 
METRADO P.UNIT METRADO P.UNI % 

POA 2006 
1 Convocatoria a Productores de Truchas Global 1 5,229.20 1 5,229.20 100.00% 

2 
Sensibilización a productores para la 

Global 1 1 
formalización de organizaciones 25,349.39 25,349.39 100.00% 

3 
Implementación de semillas (Alevinos de Ovas Global 1 1 
importadas) a producción 52,024.87 52,024.87 100.00% 

4 presupuesto para el programa de capacitación Global 1 38,199.00 1 38,199.00 100.00% 

5 capacitación en siembra de semillas (Alevinos) Global 1 17,597.80 1 17,597.80 100.00% 

6 
Capacitación en manejo del periodo de alevinaje a 

Global 1 1 
juveniles 17,958.30 17,958.30 . 100.00% 

7 
Capacitación en manejo del periodo de juveniles a 

Global 1 1 
comerciantes 17,306.20 17,306.20 100.00% 

8 
realizar estudios (fuentes financieras y 

Global 1 1 
proveedores de alimentos) 6,761.20 6,761.20 100.00% 

9 realizar un estudio de mercado de la trucha Global 1 7,574.04 1 7,574.04 100.00% 
POA2007 

1 Implementación del proyecto Global 1 5,589.60 1 5,589.60 100.00% 

2 
capacitación personalizada en la etapa de alevinos 

eventos 1 1 
(nivel intermedio) 6,375.20 6,375.20 100.00% 

3 
capacitación personalizada en la etapa de juveniles 

eventos 1 1 
(nivel intermedio) 6,376.20 6,376.20 100.00% 

4 
capacitación personalizada en la etapa de pre 

even tos 1 1 
comerciales (nivel intermedio) 5,762.80 5,762.80 100.00% 

5 
capacitación personalizada en comercialización de 

eventos 1 1 
truchas (presentación mercado) 6,530.00 6,530.00 100.00% 
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6 11 ' prirtiei v_iaje ele pasantía' (ingenio .. ld 'Andes) •. 
7 ; i. _s~gu_nqo_v:iaj~ __ de pa$antíá (jául,is' fü,Jantes P._ttrio) .. . 
8 ' festival de _tr~ch as Huan2av:eljcana 
9 Recetario de platos a ):,as·e de .trucha 

viajes 1 
viajes 1 . 

festi,;al 1 
ciento 1 

;;:~-:: · c. Características Presupuestales/Finande_r~; ·.. .· . . 

11,595 00 1 11;595.00 100.00% 
11 ,595.00 1 11,595.00 100.00% 
13,516.25 1 13,516.25 100.00% 
2,500.00 1 2,500.00 100.00% 

rl~m'.;'!i{ . '!' J"h'""Proyectb 1.· ' .. < ::-t . . ·; ';-,.,~"':-;"'' .-:: ;.:.:::: ~/ 'Fortaledmie¿fo y D esarrollo de la Cadena Productiva de la· 
~~•";_d,üfy:,,,-,,;,;,~:;,, ;, ,L H ,.. ·· .:: ':,:'t,::, Trucha <:'.D,dD~p~rtamento de Huancavelica" 
e.~ ª · Modalidad de ejecución : Admiriistración Directa 

~T,cr ....,~~"'-,.,,~~~""_,_='--'"<'""11>~wi\ 'lc.;lfru_djd Eje_~'l!_t_p_ra : 001 Región Hua11cavelica - Sed~ . ..C-~111;.l'._ªl~. ---------~~---~ 
f _-, ... ;~ \.J1, ,;, ~ ---;;--¡-Ifuénte7:'le=-Fiñ'anciarniento·- ---- -- -:-00 R<:car-s-o~<3rdírrn:riusy5-Recursos D eterminados · 
' ..,..,_.lhól,; Rubro · _- ~ . . : · .. --- .. . -· - ; .~:,1 Recursos Ordinarios y 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta 

de Aduanas y Participaciones 
- Presupuesto ejecutado : S/ 368;527.90 · ·_ 

- NemórucoSIAF ;_ · · : (072-2006), (052-2007), (195-2008) y (457-2021) 
Presupuesto Año : 2006, 2007, 2008 y 2021 

Conciliación de Liquidación Presupuesta! y Financiera 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL LIQUIDACIÓN FINANCIERA 

,_ 

Concepto 

ELABORACION DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO 
EJECUCION PROYECTO 
PORADMINIST. DIRECTA 
COSTO DIRECTO 

Mano de obra 

Bienes 

Servicios 

Otros: 
EJECUCION PROYECTO -
GASTOS GENERALES 
Personal 

Personal 

Bienes 

Servicios 
Otros: 

Importe en S/. 

10,000.00 

0.00 

88,911.50 

180,998.90 

.... 

22,048.47 

55,569.03 

11,000.00 

Cuenta 
Divisionaria 

1501 

1501.12 

1501.1202 

1503 

1503.02 

1503.0201 

1503.020101 

1503.020102 

1503.0203 

1503.020301 

5301 

5301.0101 

5301.01 

5301.03 

5301.0301 
5301.05 
5301 .0501 

5301.050102 

Descripción Importe en S/. 

EDIFICIOS Y 
ESTRUCTURAS 

Expedientes Técnicos 

Expedientes Técnicos -
Edificios o Unidades no 10,000.00 
Residenciales 
VEHICULOS, 
MAQUINARIAS Y OTROS 
Maquinarias, Equipo, 
Mobiliario y Otros 
Para Oficina 

Máquinas y Equipos de Oficina 
·-

Mobiliario de Oficina 385.00 
Equipos Informáticos y de 
Comunicaciones 
Equipos Computacionales y 
Periféricos 

5,444.00 

CONSUMO DE BIENES 

Alimentos y Bebidas 
Alimentos y Bebidas para 
Consumo Humano 

9,687.00 

Combustibles, Carburantes, 
Lubricantes y Afines 
Combustibles y Carburantes 7,778.00 
Materiales y Utiles 
De Oficina 
Papelería en General, U tiles y 
Materiales de Oficina 

87,665.97 
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5302 
CONTRATACION DE 
SERVICIOS 

5302.01 Viajes 
~f-"----'-- -~·•c..··_··_- ,_-··=-=-··•--'-.. -ce'· ;,-----,-,-j-- - - - - --+-5_30_2_._01_0_2_0_1_ +-:Pc::a-:-sa_,Lj_es_y,_r _G.,...a-:st_o_s__,d.,...e_T.,...r.,...an--c.sc-!:;p"",0"'11=--e.,...·sficc-c-- -,-.,...-,:-----34_,,'-33_5_._oo-l 

-· : - .:. ;;-; :: . ... - - 5302.010202 ~~:~~~ ~: t:tge~,1rtf;·t[ ;. . 4,7-32.00 
;: __ ¡ 

~ - ;.-~;;,;;~;}.::.~:::::;:~~ ~{-~;~ 5302.02 
Servicios Básic.os, de· ~-: . "-~· · · -.~ ... 
Comunicaciones, p¡;bli;;idái 
y DifUsión ·: ... · -·-· ~. ~ ~~i ... : ::-:. :: . 

¿· ___ ._ ~--·:_:. j , f'·-t r:~:~< f.:t-_:..:..:r 5302.020201 . .Servicio de Telefon,í;l_M óvil - - c·:.c:_ 200.00;: '. ,;,.i \, · · 

368,527.90 

5302.1 

5302.1001 
Locación de Servicios 
Realizados por Personas 
Naturales 
Locación de Servicios 

5302.100101 Realizados por Personas 
Naturales 

TOTAL COSTO DE EJECUCION DEL 
PROYECTO 

195,300.93 

368,527.90 TOTAL COSTO DE 
EJECUCIÓN PROYECTO _ _., ___________ ......L.. ______ _,_ __________ _______ __,_ _ _ ____ __, 

En la liquidación financiera final, se determina que el costo y/ o inversión global del proyecto asciende a S/ 
368,527.90 (Trescientos sesenta y ocho mil quinientos veintisiete con 90/100 Soles), estableciéndose de la 
iguiente manera: 

Costo directo de la obra 
Gastos operativos 
Gastos administrativos 
Gastos de supervisión 
Expediente técnico 
Liquidación 
Presupuesto total ejecutado del proyecto 

S/ 269,910.40 
S/ 59,737.50 
S/ 5,280.00 
S/ 12,600.00 
S/ 10,000.00 
SI 11,000.00 
S/ 368,527.90 

Se tiene un saldo no ejecutado del proyecto de S/ 44.68 (Cuarenta y cuatro con 68/100 Soles), con respecto 
al presupuesto de inversión actualizada, detallado de la siguiente manera: 

Monto de inversión total S/ 368,527.90 
( - ) Presupuesto total ejecutado S/ (368,527.90) 

Saldo no ejecutado del proyecto S/ 44.68 

Que, estando a lo expuesto, corresponde aprobar mediante el presente acto resolutivo la 
Liquidación Técnica Financiera Final del proyecto: "Fortalecimiento y Desarrollo de la Cadena Productiva 
de la Trucha en el Departamento de Huancavelica", con CUI Nº 2022374, por el importe total de S/ 
368,527.90 (Trescientos sesenta y ocho mil quinientos veintisiete con 90/100 Soles); 

De conformidad con la Directiva Nº 012-2010/ GOB.REG.I-NCA/ GRPPyAT-SGDieI: 
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j//;'.'//? ,..-;:f, ; , .. f;c;;.r,
0 

-· ~-.. <. · . "•• 
., ·-. 

r,: · -· :! ·,: . • :;;tNo'rrka[y Ptotedihiiehtos ·pátifl~·sEiqiliBación Físico -e- Financiera de Proyectos Sociales y Productivos -.- -. > . 
{ >. •, ,:;::,.:. FejedJé.--&)s 1pbt h'á-"Moo~lidaci ·i¿@;Adniliiistración y Convenio en el Gobierno Regional de Huancavelica, . .. · 

. ~- , ., .. : .. ·:· - aprob; d~~póf Réidf~tión G~dncial General Regional Nº 601-2010/GOB.REG.HVC::A/GGR; . · _ - ·: · _ --· · --. · 

Estando a lo Ínformado; . . . 
. ... ... - . ...- ; . 

p.:_,;~"!"; ,·:· : ·'.,,:"" :-: ;-:~ :: ;: , ;, '· \-~+~;~;,;,=;, Con;1;;_.:visaE1on:•de1ab ficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional de · 
Asesoría Jurídica y la Secretaría General; : .. . • . . . ' -· .· 

:>~ _ . .:.· :< ,t'_L' ~ l 1 1 1-i~ __ .:..:~ ·•: :·. · __ . 

;:;~~~~:~~,;· 'l!:·'.t;t-'~':;~~::!~I ~~~~:~-r~s~~ii~~~~,:-lii~~ ~ o-~es"conf erfrfas eor e!~u~e~~~~(dé}_a~ tu_l?~2~ ~~~la~~~~e0: ·'. ,: _; _ .. · >: . . 
"' > ""' -· ,,3 ,.•·~-. Brgaruzac1on c.f• 'Func-n:fnes ''.del •:Gob1e·rno Regional aprobado por Ordenanza ; Regional .N 'L 539-. ·. : ·- :::. 

GOB.REG.HVCA/CR; _ _ __ _ _ . _ __ _ _ 

SE RESUELVE: 

· _·_..::
0ARTÍCULO-1°:- ·APROBAR la Liquidación Técnica Financiera Final del proyecto 

"Fortalecimiento y Desarrollo de la Cadena Productiva de la Trucha en el Departamento de 
Huancavelica", con CUI Nº 2022374, ejecutada por la modalidad de Administración Directa por la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, correspondiente a los ejercicios presupuestales 2006, 2007, 

· 2008 y 2021; siendo el costo global de S/ 368,527.90 (Trescientos sesenta y ocho mil quinientos veintisiete l{.3: ~ttt~\, con 90/100 Soles), conforme al detalle-que se consigna en la parte considerativa de la presente Resolución. 

(~.: _: .: .. _.-.·•.·• .~,--t:.·~ .. -.[.,·[.:.·:;,r·.',:,.~.-.~-'i ; :i contable en lo que ,!,~~!~~:,~:t~-:,~~b~:. la Oficina de Contabilid,d mlim el «atamiento 

·: ,..¿ :.. _ , ARTÍCULO 3° .- ENCARGAR a la Oficina de Abastecimiento, a través del Área de 
Gestión Patrimonial, efectuar el tratamiento patrimonial, en lo que corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4 °.-ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, el 
cumplimiento de las acciones dispuestas en el artículo 29 de la Directiva General del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directora! Nº 001-2019 /EF-
63.01, . modificada por Resolución Directoral Nº 002-2025-EF / 63.01, según corresponda, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 5°.- PRECISAR que los profesionales técnicos que intervinieron en la 
revisión y análisis de la Liquidación Técnica Financiera Final del proyecto de inversión: "Fortalecimiento y 
Desarrollo de la Cadena Productiva de la Trucha en el Departamento de Huancavelica", son responsables 

11{¡~-... V'f!' ~ resunción de veracidad, buena fe procedimental y controles posteriores establecidos en Texto Único 
~ <-rillAA/. 1111;¿¡;_ del contenido de los documentos e informes que sustentan su aprobación, en el marco de los principios 

(11-:. , .- ~ ~- rdenado de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2026-JUS. 

~* l,illiR,\1. * ' ~ ,r. .~ ARTICULO 6° .- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
". 

1
~ ~1!.~ ~~ / Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina de 

Contabilidad, Oficina de Abastecimiento, Gerencia Regional de Desarrollo Económico, para su 
conocimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/cgme 
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